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OFICIO N° 135/2019

La  COMISIÓN  DE  RECURSOS  HÍDRICOS  Y
DESERTIFICACIÓN,  acordó oficiar  a  V.E.  con el  propósito  de  recabar  la

opinión de esa Excma. Corte, al tenor de lo dispuesto en el artículo 77 de la

Constitución  Política  y  16  de  la  Ley  Orgánica  del  Congreso  Nacional,

respecto al proyecto de ley, de origen en una Moción que establece normas

para  asegurar  la  conservación  de  humedales,  y  regula  su  manejo  y

afectación, boletín N° 11.935-33, en primer trámite constitucional y primero

reglamentario, específicamente acerca del artículo 6 del proyecto de ley.

Se adjunta, para una mejor ilustración y resolución el

texto del proyecto aprobado por la Comisión.

Dios guarde a V.E.,

RENÉ ALINCO BUSTOS
Presidente (A) de la Comisión

MARÍA TERESA CALDERÓN ROJAS
  Abogada Secretaria de la Comisión

SEÑOR
HAROLDO BRITO CRUZ
PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA
SANTIAGO.
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